
X ACTUALIZACION 

C.C. C.E. NIT.

No.

NO

SI   NO

HTC COLOMBIA SAS 901 015.961-7 310 756 44 .05 Cll 119 72 B 96 Int.3

World Cargo International 404 54 98 Zona Franca Fontibon 

EN CONSTANCIA DE HABER LEIDO, ENTENDIDO Y ACEPTADO LO ANTERIOR FIRMO EL PRESENTE DOCUMENTO,

IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS

Por favor anexar los siguientes documentos: 1-Original de la camara de comercio  no mayor a 30 dias,2-Fotocopia del Rut persona juridica y/o 
persona natural que tenga autorizacion como usuario aduanero   en la casilla 54 el  codigo 23 22,3-Fotocopia de la cedula de ciudadania  del 

representante legal y/o persona natural que firma el mandato , 4-Estados financieros dictaminad  y declaracion de renta actuales,Certificacion 
Bancaria y comercial  no mayor a  30 dias, acta de visita.

50.000.000

Contado 

INICIAL 

06/10/2016

NOMBRE DE LAS PERSONAS O EMPRESAS BENEFICIARIOS DE LAS ACTIVIDADES DE COMERCIO EXTERIOR(clientes)

NOMBRE PERSONA  O EMPRESA C.C. O NIT TELEFONO

AUTORIZO  DE MANERA EXPRESA  E IRREVOCABLE  ACTUANDO EN NOMBRE PROPIO   O EN REPRESENTACION  LEGAL DE LA EMPRESA PARA QUE CONTINUE  
UTILIZANDO LA INFORMACION  QUE HEMOS SUMINISTRADO  CON OCASIÓN DE LA RELACION CONTRACTUAL , COMERCIAL  Y CIVIL QUE EXISTE.ASI MISMO 
AUTORIZAMOS QUE ESTA INFORMACION  SEA SUMINISTRADA  A LAS EMPRESAS CON LAS QUE REALIZAMOS NUESTRA ACTIVIDAD DE COMERCIO EXTERIOR.

A,INFORMACION BASICA

SI   

CODIGO CIIU

C.C. O NIT

FECHA

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O

PERSONA NATURAL,CLIENTE

NOMBRE PERSONA  O EMPRESA

GRAN CONTRIBUYENTE DIRECION DE  SUCURSALES (SI LAS TIENE)

FECHA

D.SOLICITUD DE AUTORIZACION  PERSONA NATURAL Y JURIDICA (LEY HABEAS DATA)

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY 1581 DE 2012 Y LOPREVISTO  EN EL ARTICULO 10DEL NUMERAL 4  DEL DECRETO 1377 DE 2013 ,LE INFORMAMOS  QUE SUS 
DATOS PERSONALES ESTAN EN NUESTRA BASE DE DATOSY POR ELLO ,USTED PODRA EJERCER  LOS DERECHOS QUE LE ASISTEN COMO TITULAR DE LOS 
MISMOS, DE ACUERDO  CON LO PREVISTO  EN LAS NORMAS CITADAS ANTERIORMENTE.

ASI MISMO DECLARO QUE LO ESCRITO EN LA CASILLA "ORIGEN DE FONDOS " DE ESTE FORMULARIO, SOBRE LOS RECURSOS NO PROVIENEN DE NINGUNA 
ACTIVIDAD ILICITA DE LAS CONTEMPLADAS EN EL CODIGO PENAL COLOMBIANO O EN CUALQUIER NORMA QUE LO MODIFIQUE O ADICIONE, NI EFECTUARE 
TRANSACCIONES DESTINADAS A TALES ACTIVIDADES O A FAVOR DE PERSONAS RELACIONADS CON LAS MISMAS, EN CASO DE INFRACCION DE CUALQUIERA DE 
LOS NUMERALES CONTENIDOS EN ESTE DOCUMENTO, EXIMO A LA EMPRESA SOLICITANTE DE TODA RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE POR LA INFORMACION 
ERRONEA, FALSA E INEXACTA QUE YO HUBIERE PROPORCIONADO EN ESTE DOCUMENTO O DE LA VIOLACION DEL MISMO.

DIRECCION

TELEFONO 

REFERENCIA COMERCIAL 

6400694656 Ahorros Niza 

TELEFONO

FORMATO IDENTIFICACION DEL  CLIENTE

De conformidad con la Circular Externa Dian  No. 0170  del 10/Oct/2002 y literal U del Art. 
26 del Decreto 2685/99 (adición por el art. 4 dec.1232/01)  es nuestra obligación,  como 

Agencia de Aduanas,  mantener una base de datos  - CONFIDENCIAL - de nuestros 
clientes , que contenga como mínimo la siguiente información:

B,DATOS DE LOS SOCIOS , (PERSONAS JURIDICAS  QUE NO SEAN S.A) REPRESENTANTES LEGALES 

Ligia Adriana Torres C

DIRECCION

BANCO Nº DE CUENTA TIPO SUCURSAL

C. INFORMACION  FINANCIERA ADICIONAL:

REFERENCIA BANCARIA

Importacion 

TARIFA ICA

No  del  Doc de Constitucion 

Fecha de Constitucion 

06-oct-16

2741612

IDENTIFICACION

901.015.961-7

6433268 gerencia@thcsas.com

FECHA

TELEFONOS/FAX

Adriana Torres C

¿EXCENTO DE IMPUESTO DE 
RENTA?

DIRECCION DOMICILIO PRINCIPAL/ CIUDAD

gerencia@htcsas.com

CONTACTO

Doc de Constitucion 

TIPO DE SERVICIO  IMPO O EXPO

Propios de la empresa

FORMA DE PAGO

Gerencia Ligia Adriana Torres C

NOMBRE O RAZON SOCIAL

CORREO ELECTRONICO

TIPO DE PERSONA

PERSONA NATURAL

7030533 Opcion 2

Ligia Adriana Torres C. 52.580.232 52.580.232

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS TELEFONO (EXT) EMAIL

Directora Sucursal

PERSONA JURIDICA

B. INFORMACION  OPERATIVA:

PERSONAS QUE REALIZAN DIRECTAMENTE LA OPERACION DE COMERCIO EXTERIOR.

ACTIVIDAD ECONOMICA

CAPITAL SOCIAL REGISTRADO (PAGADO)

ORIGEN DE LOS RECURSOS CON LOS QUE 
REALIZA LAS OPERACIONES DE COMERCIO 

EXTERIOR.

HTC COLOMBIA SAS 

Cra 14 89-48 Oficina 310 Novanta NA

NOMBRE DEL CONTACTO CIUDAD 

Bogota

NOMBRES Y APELLIDOS IDENTIFICACION 

Davivienda 

NTENTENTENTE

TO DE 

C.E

IDENTIFICACI

NO

ONTRIBUYENTENTE

10 DE JUNIO DEL 2019

5224
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**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A
WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE  QUE  ESTE  CERTIFICADO  LO  PUEDE  ADQUIRIR  DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA  SU  SEGURIDAD  DEBE  VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO  SIN  COSTO  ALGUNO  DE  FORMA  FÁCIL,  RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : HTC COLOMBIA S A S
N.I.T. : 901015961-7 ADMINISTRACIÓN : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS
DE BOGOTA, REGIMEN COMUN
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 02741612 DEL 6 DE OCTUBRE DE 2016
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :15 DE MARZO DE 2019
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019
ACTIVO TOTAL : 353,536,264
TAMAÑO EMPRESA :  MICROEMPRESA
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CARRERA 14 NO 89-48 OF 310
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : GERENCIA@HTCSAS.COM
DIRECCION COMERCIAL  : CARRERA 14 NO 89-48 OF 310
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : GERENCIA@HTCSAS.COM
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION:  QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO  NO. SIN NUM DE ACCIONISTA
UNICO  DEL 3 DE OCTUBRE DE 2016, INSCRITA EL 6 DE OCTUBRE DE 2016 BAJO
EL  NUMERO  02147132 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL
DENOMINADA HTC COLOMBIA S A S.
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
                             CERTIFICA:                              
OBJETO   SOCIAL:   LA  SOCIEDAD  TENDRÁ  COMO  OBJETO  PRINCIPAL,  LAS
 
 

Firma válida



 
 
 
 
SIGUIENTES ACTIVIDADES 1) LA COORDINACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE EMBARQUES,
LA  CONSOLIDACIÓN  DE  CARGA  DE  EXPORTACIÓN Y LA DESCONSOLIDACIÓN DE
CARGA  DE  IMPORTACIÓN,  LA  EMISIÓN  Y  RECEPCIÓN DEL EXTERIOR DE LOS
DOCUMENTOS  DE  TRANSPORTE,  LA EJECUCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE ACTIVIDADES
PROPIAS DE OPERADOR LOGÍSTICO INTERNACIONAL AÉREO Y LA CONTRATACIÓN DE
FLETAMENTOS DE BUQUES Y AVIONES EN EL RAMO DE TRANSPORTE INTERNACIONAL
DE  CARGA, 2) EL ACOMPAÑAMIENTO A SUS CLIENTES EN TODAS LAS ETAPAS DEL
TRANSPORTE, DE CUALQUIER TIPO LICITO DE MERCANCÍAS TANTO NACIONAL COMO
INTERNACIONALMENTE,  MEDIANTE  LA  IMPLEMENTACIONES  DE  LA  GESTIONES
LOGÍSTICAS  NECESARIAS  CON LOS TRANSPORTADORES, LAS CUALES TIENEN QUE
VER  CON  LA COORDINACIÓN, SUPERVISIÓN, CONTROL, INSPECCIÓN, REVISIÓN,
ASESORÍA,  PROGRAMACIÓN  Y  CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE EN
TODAS  Y  CADA  UNA  DE  SUS  MANIFESTACIONES,  TALES  COMO TRANSPORTE
TERRESTRE,   AÉREO,   MARÍTIMO,  FLUVIAL,  FERROVIARIO,  INTERMODAL  O
MULTIMODAL  DE  CARGA.  EN CONCORDANCIA CON LO ANTERIOR LA SOCIEDAD SE
ENCARGARÁ  DE  COLOCANDO  EN  ESTE  PROCESO  EL  MÁS  AVANZADO PROCESO
LOGÍSTICO  Y  OPERACIONES  PARA EL MANEJO DE LAS MERCANCÍAS ENTREGADAS
PARA  TALES  FINES. 3) LAS LABORES LOGÍSTICAS Y DE INTERMEDIACIÓN Y LA
CONSECUCIÓN,   DIRECCIONAMIENTO,  SUPERVISIÓN  Y  CONTRATACIÓN  DE  LA
EMPRESA   TRANSPORTADORA  ENCARGADA  DE  TRANSPORTAR  LAS  MERCANCÍAS,
ASUMIENDO  LA(S)  EMPRESA(S)  TRANSPORTADORA  (2)  LA  RESPONSABILIDAD
DIRECTA  DEL  TRANSPORTE DESDE EL RECIBO DE LOS PRODUCTOS ENCOMENDADOS
PARA  TALES FINES, HASTA LA ENTREGA DE LOS MISMOS EN EL SITIO INDICADO
POR  LA  EMPRESA  Y  A  SU  ENTERA  SATISFACCIÓN DE CONFORMIDAD CON LO
PRECEPTUADO   POR   EL   CÓDIGO   DE   COMERCIO   EN   SUS   ARTÍCULOS
981,982,983,984,985,986, Y S.S. 4) EN RELACIÓN CON EL ANTERIOR NUMERAL
LA  SOCIEDAD  PODRÁ A. SERVIR COMO OPERADOR DE TRANSPORTE INTERMODAL Y
MULTIMODAL,   COMO   CONSOLIDADOR   Y  DESCONSOLIDADOR  DE  CARGA.  B.
DESARROLLAR  LAS  ASESORÍAS DE COMERCIO INTERNACIONAL, EN LOS NEGOCIOS
DE  IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN O CUALQUIER RÉGIMEN ADUANERO. C. CELEBRAR
CONTRATOS  DE  COMISIÓN  DE  CUALQUIER NATURALEZA. 5) LA PRESTACIÓN DE
ASESORÍAS  TÉCNICAS, FINANCIERAS, COMERCIALES, DE MERCADEO EN RELACIÓN
CON   LA   PRE   FACTIBILIDAD,   FACTIBILIDAD,   COTIZACIÓN,   COMPRA,
INTERMEDIACIÓN  EN  TRANSPORTE  NACIONAL  E  INTERNACIONAL DE BIENES Y
SERVICIOS. 6) IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN DE BIENES DE CAPITAL, EQUIPOS,
MATERIAS  PRIMAS,  PRODUCTOS TERMINADOS, REPUESTOS INSUMOS AGRÍCOLAS E
INDUSTRIALES, PARTES Y PIEZAS. 7) DESCONSOLIDAR CARGA DE IMPORTACIÓN Y
CONSOLIDAR CARGA DE EXPORTACIÓN AÉREA, TERRESTRE Y MARÍTIMA. 8) EMITIR
O  RECIBIR  DEL  EXTERIOR  LOS  DOCUMENTOS DE TRANSPORTE PROPIOS DE SU
ACTIVIDAD  BAJO  LA  MISMA  NATURALEZA  JURÍDICA,  PODRÁ  ACTUAR  COMO
OPERADOR  DE  TRANSPORTE MULTIMODAL DE CARGA Y PODRÁ EFECTUAR MUDANZAS
INTERNACIONALES  DE  TODO  TIPO  DE  BIENES, MUEBLES Y SEMOVIENTES. EN
EJERCICIO  DE  SU  ACTIVIDAD  OFRECERÁ SERVICIOS COMPLEMENTARIOS TALES
COMO,  DISTRIBUCIÓN  FÍSICA  DE  MERCANCÍAS, SERVICIOS DE MONTACARGAS,
EMPAQUE,  MANEJO,  EXHIBICIÓN  Y  BODEGAJES EN GENERAL DE TODO TIPO DE
MERCADERÍAS; EMPAQUE Y REEMPAQUE Y DESPACHO DE MERCANCÍAS INGRESADAS A
LOS  RECINTOS  DE  FERIAS  INTERNACIONALES.  9)  CELEBRAR CONTRATOS DE
ARRENDAMIENTOS   DE   BODEGAS  Y  OFRECER  EL  SERVICIO  LOGÍSTICO  DE
ALMACENAJE DE MERCANCÍAS. LA SOCIEDAD PODRÁ SER ASOCIADA DE SOCIEDADES
COMERCIALES  YA  SEA  COMO  ASOCIADA  FUNDADORA  O  QUE  LUEGO  DE  SU
CONSTITUCIÓN,  INGRESE  A  ELLAS  POR  ADQUIRIR  INTERÉS SOCIAL EN LAS
MISMAS,  COMERCIALIZAR LOS BIENES Y PRODUCTOS QUE ADQUIERA A CUALQUIER
TÍTULO,  ABRIR  ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  CON TAL FIN; ADQUIRIR,
ENAJENAR, GRAVAR, ADMINISTRAR, TOMAR Y DAR EN ARRENDAMIENTO TODA CLASE
DE  BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES  YEN  ESPECIAL  HIPOTECAR LOS BIENES
INMUEBLES  QUE ADQUIERA Y DAR EN PRENDA LOS BIENES MUEBLES QUE SEAN DE
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SU  PROPIEDAD; INTERVENIR ANTE TERCEROS, SEAN ELLOS PERSONAS NATURALES
O JURÍDICAS, Y EN ESPECIAL ANTE ENTIDADES BANCARIAS Y CREDITICIAS COMO
DEUDORA  DE  TODA  CLASE  DE  OPERACIONES  DE  CRÉDITO,  OTORGANDO LAS
GARANTÍAS  DEL  CASO CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR; DAR Y RECIBIR DINERO
EN  MUTUO, CON INTERÉS O SIN ÉL, EXIGIR U OTORGAR LAS GARANTÍAS REALES
O   PERSONALES   QUE   SE   REQUIERAN   EN  CADA  CASO;  CELEBRAR  CON
ESTABLECIMIENTOS  BANCARIOS, FINANCIEROS Y ASEGURADORAS, TODA CLASE DE
OPERACIONES  Y  CONTRATOS  RELACIONADOS  CON  LOS  NEGOCIOS  Y  BIENES
SOCIALES  QUE  TENGAN  COMO FIN ACRECER SU PATRIMONIO; GIRAR, ACEPTAR,
ENDOSAR,  ASEGURAR,  COBRAR  Y NEGOCIAR TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES;
ADMINISTRAR  BIENES DE SUS ASOCIADOS O DE TERCEROS; CELEBRAR TODOS LOS
ACTOS  Y  CONTRATOS NECESARIOS PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO
SOCIAL,  DENTRO  DE  LOS LÍMITES Y EN LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LA
LEY Y ESTOS ESTATUTOS.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
5224 (MANIPULACIÓN DE CARGA)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
5223  (ACTIVIDADES  DE  AEROPUERTOS,  SERVICIOS  DE NAVEGACIÓN AÉREA Y
DEMÁS ACTIVIDADES CONEXAS AL TRANSPORTE AÉREO)
OTRAS ACTIVIDADES:
5229 (OTRAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS AL TRANSPORTE)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $50,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 5,000.00
VALOR NOMINAL      : $10,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $50,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 5,000.00
VALOR NOMINAL      : $10,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $50,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 5,000.00
VALOR NOMINAL      : $10,000.00
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACION  LEGAL:  LA  SOCIEDAD TENDRÁ UN REPRESENTANTE LEGAL, LA
REPRESENTACIÓN  LEGAL  DE  LA SOCIEDAD, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE,
ESTARÁ  A  CARGO DEL GERENTE DE LA COMPAÑÍA. EL REPRESENTANTE LEGAL DE
LA  SOCIEDAD SERÁ ELEGIDO POR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS PARA PERIODOS
DE  UN (5) AÑOS, EL REPRESENTANTE LEGAL TENDRÁ UN SUPLENTE EL QUE SERÁ
ELEGIDO  POR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD POR PERIODOS DE
 
 



 
 
 
 
UN (5) AÑO DE DICHA DURACIÓN.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO  NO. SIN NUM DE ACCIONISTA UNICO DEL 3 DE
OCTUBRE  DE  2016,  INSCRITA  EL  6  DE OCTUBRE DE 2016 BAJO EL NUMERO
02147132 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
GERENTE
  TORRES CELIS LIGIA ADRIANA                 C.C. 000000052580232
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  EL  REPRESENTANTE  LEGAL DE LA
SOCIEDAD  TIENE  LAS  SIGUIENTES FUNCIONES: 1) INTERVENIR EN TODOS LOS
ACTOS Y CONTRATOS EN QUE LA SOCIEDAD DEBE HACERSE PRESENTE A TRAVÉS DE
SU  REPRESENTANTE LEGAL; 2) ASISTIR A LAS REUNIONES DE LAS ASAMBLEAS O
JUNTAS  DE  ASOCIADOS  EN  QUE  LA SOCIEDAD TENGA INTERESES Y DEBA SER
REPRESENTADA;    3)    REPRESENTAR    A   LA   SOCIEDAD   JUDICIAL   Y
EXTRAJUDICIALMENTE  EN  TODOS  LOS  PROCESOS  Y ACTOS ADMINISTRATIVOS,
JUDICIALES  Y  EXTRAJUDICIALES  EN QUE ESTA DEBA INTERVENIR, DE MANERA
QUE EN NINGÚN MOMENTO QUEDE ELLA SIN REPRESENTACIÓN; 4) RENDIR CUENTAS
DE  SU  GESTIÓN  CUANDO  ELLO  SEA  EXIGIDO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS;  5)  CELEBRAR  CONTRATOS,  ADQUIRIR  DERECHOS  Y CONTRAER
OBLIGACIONES  EN  NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD SIN NECESIDAD
DE  AUTORIZACIÓN  PREVIA  DE  LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS HASTA POR UNA
CUANTÍA   DE  QUINIENTOS  (500)  SALARIOS  MÍNIMOS  LEGALES  MENSUALES
DECRETADOS POR LA ENTIDAD COMPETENTE PARA ELLO; TODO CONTRATO, DERECHO
U  OBLIGACIÓN  QUE  ADQUIERA O CONTRAIGA PARA LA SOCIEDAD POR UN VALOR
SUPERIOR AL MENCIONADO, REQUIERE AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA ASAMBLEA DE
ACCIONISTAS; 6) PRESENTAR TRIMESTRALMENTE A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS
UN  INFORME  DE  LAS CUENTAS, NEGOCIOS O ACTOS JURÍDICOS REALIZADOS EN
NOMBRE  DE LA SOCIEDAD DISCRIMINANDO SU CUANTÍA, JUSTIFICANDO CADA UNO
DE  ELLOS  Y LA RAZÓN POR LA QUE SE LLEVO A CABO; EL INCUMPLIMIENTO DE
ESTA  OBLIGACIÓN SERÁ CONSIDERADO COMO CAUSAL DE MALA CONDUCTA Y CAUSA
SUFICIENTE  PARA  RELEVARLO DE SU CARGO; 7) EJECUTAR LAS DECISIONES DE
LOS  ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD; 8) CONVOCAR
A  REUNIONES  ORDINARIAS  Y  EXTRAORDINARIAS  A LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS;  9)  PRESENTAR  A  LA  ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EL
BALANCE  GENERAL  DEL  EJERCICIO  SOCIAL PERTINENTE, ACOMPAÑADO DE LOS
ESTADOS  FINANCIEROS DE PROPÓSITO GENERAL Y DEL RESPECTIVO PROYECTO DE
DISTRIBUCIÓN  DE  UTILIDADES; 10) DESIGNAR Y REMOVER LOS EMPLEADOS QUE
NO  ESTÁN  ADSCRITOS  A  OTROS  ÓRGANOS  DE LA SOCIEDAD; 11) VIGILAR Y
CONSERVAR   LOS   BIENES  SOCIALES;  12)  VIGILAR  QUE  LOS  EMPLEADOS
SUBALTERNOS  CUMPLAN  CON SUS OBLIGACIONES LABORALES Y DE LEALTAD A LA
SOCIEDAD;  13)  VELAR  POR  EL  RECAUDO  E  INVERSIÓN DE LOS DINEROS Y
VALORES  DE  LA  SOCIEDAD;  15) EJECUTAR LAS ÓRDENES QUE LE IMPARTA LA
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
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                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 15 DE MARZO DE
2019
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 5,800
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 



Para uso exclusivo de la DIAN

Exportadores

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

984. Nombre

51. Código

38. País:

56. Tipo

985. Cargo:

50. Código:

4. Número de formulario

36. Nombre comercial: 37. Sigla:

43. Código postal 44. Teléfono 1: 45. Teléfono 2:

53. Código:

59. Anexos:       SI NO 61. Fecha:

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

42. Correo electrónico:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

-

   Espacio reservado para la DIAN

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad:48. Código: 1 2

Lugar de expedición 28.  País:

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad:46. Código:

1 2 3

35. Razón social:

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.

Firma autorizada:

52. Número 
establecimientos

CLASIFICACION

24. Tipo de contribuyente:

001

12. Dirección seccional

Obligados aduaneros

Artículo 18 Decreto 2460 de Noviembre de 2013

14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento:

29. Departamento: 30. Ciudad/Municipio:

26. Número de Identificación:

IDENTIFICACION

39. Departamento:

41. Dirección principal

UBICACION

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código:

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

Exportadores

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

27. Fecha expedición:

40. Ciudad/Municipio:

Actualización de oficio1 3

14448117468

9 0 1 0 1 5 9 6 1 7 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1

HTC COLOMBIA SAS

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 14   89   48 OF 310

gerencia@htcsas.com 3 1 0 7 5 6 4 4 0 5 7 0 3 0 5 3 3

5 2 2 4 2 0 1 6 1 0 0 3 5 2 2 3 2 0 1 6 1 0 0 3 5 2 2 9

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5

07- Retención en la fuente a título de  rent

7

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9

10- Obligado aduanero

1 0

11- Ventas régimen común

1 1

14- Informante de exogena

1 4

2 2 2 3

3 3

1

9 7

X 0 2 0 1 7 1 2 2 1

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante:

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

        Vigencia:

-

81. Hasta:

80. Desde:

79. Ciudad/Municipio:

78. Departamento:

77. No. Matrícula mercantil:

76. Fecha de registro:

75. Entidad de registro

74. Número de Notaría:

73. Fecha:

72. Número:

71. Clase:

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

Entidad de vigilancia y control

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control:

92. DV

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma

82. Nacional: %

83. Nacional público: %

84. Nacional privado: %

85. Extranjero: %

86. Extranjero público: %

87. Extranjero privado: %

Composición del Capital

Hoja 2

001

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

-
12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171.  País: 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

173. Nombre o razón social  de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual: 90. Fecha cambio de estado: 91. Número de Identificación Tributaria (NIT):

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Estado y Beneficio

Características y formas de las organizaciones

14448117468

9 0 1 0 1 5 9 6 1 7 Impuestos de Bogotá 3 2

2 3

2 1 2

1

0 4

2 0 1 6 1 0 0 3

0 3

2 0 1 6 1 0 0 6

0 0 0 2 7 4 1 6 1 2

1 1

0 0 1

2 0 1 6 1 0 0 3
9 9 9 9 1 2 3 1

1 0 0

0

1 0 0

0

0

0

4 9 2 0 1 6 1 0 0 6

Fecha generación documento PDF: 19-07-2018 08:11:27AM



103. Número de tarjeta profesional:

-

102. DV101. Número de identificación:

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

Colombia, un compromiso que no podemos evadir.

001

1

103. Número de tarjeta profesional:

-

102. DV101. Número de identificación:

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional:

-

102. DV101. Número de identificación:

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional:

-

102. DV101. Número de identificación:

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional:

-

102. DV101. Número de identificación:

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN
4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

-
12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14448117468

9 0 1 0 1 5 9 6 1 7 Impuestos de Bogotá 3 2

3 3

REPRS LEGAL PRIN 1 8 2 0 1 6 1 0 0 6

Cédula de ciudadaní 1 3 5 2 5 8 0 2 3 2

TORRES CELIS LIGIA ADRIANA
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